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ACTA

SESIóN DE CONSEJO OIRECTIVO N9 023.2OZ2.PATPAL.FBB/CD

En la ciudad de L¡ma, s¡endo las 18:00 horas del día 05 de diciembre de 2022, se reunieron los

miembros del Consejo Directivo del PATPAL-FBB, en la Sala de D¡rectorio de la entidad,
conforme a la convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Direct¡vo, a efectos que se

IIEVE A CAbO IA SESIóN ORDINARIA DET CONSE,lO DIRECTIVO DEt PATRONATO DET PARQUE DE

LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA, contando con la part¡cipac¡ón del señor CARLOS

ALBERTO QUISPE BALDOVINO, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo; el señor LU|S

ALBERTO VELARDE YAÑEZ, en su calidad de Miembro del Consejo Directivo; el señor CESAR

HILARIO MANCILLA AGUILAR, en su calidad de Miembro del Consejo Directivo; el señor WlLtlAM
VLADIMIR BLACUTT VlGlL, en su calidad de Gerente General del PATPAL-FBB; y el abogado

FRANKLIN FLORES DOMÍNGUEZ, en su calidad de Secretario Técn¡co del Consejo D¡rect¡vo del

PATPAL-TBB.

t. tNtcto DE LA sEstÓN:

Luego de verificado el quorum reglamentario, el Pres¡dente del Consejo Directivo del

PATPAL-FBB dio inicio a la sesión, contándose con la partic¡pación de los miembros
señalados al inicio del Acta,

II. AGENDA

oespacho:

1. Memorando N' 106-2022/CD-SCD de fecha 21 de noviembre de 2022, por el cual se

rem¡te a la Gerencia de Administrac¡ón y F¡nanzas el proyecto de la D¡rectiva

denominada "Normos y Proced¡mientos poro los Controtociones por Montos
Menores o lguoles o 8 UlT", para la reformulación de su Numeral 6.4 de acuerdo a

las observaciones formuladas por los miembros del Consejo D¡rectivo.

2. Memorando N" 107-2022/CD-SCD de fecha 21 de noviembre de 2022, po¡ el cual se

solicita a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas que remita la relación de
proveedores contratados para la ejecución del Plan de Mantenimienlo 2022,

debiendo indicar en cada caso la fecha de ¡nscr¡pción del contrat¡sta en el Reg¡stro

Nac¡onal de Proveedores (RNP).

3. Carta S/N de fecha 2L de noviembre de 2022, por la cual el INSTITUTO DE

INGENIEROS DE MINAS DEL PERÚ solicita fac¡l¡dades pa ra la real¡za
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4. Oficio N'240-2022-D-1.E. N"1015-UGEL.03 recibido el 22 de noviembre de
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CI CUAI IA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" 1015 - "REPÚ

promocional para v¡sitar el Parque de Ias Leyendas.

BLICA DE lTALlA" solicita

5. OficioCircular N" O17 -2O22-EF /54.05 recibidoel24de noviembre de 2022, porel cual

el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS inv¡ta a participar en la "l Encuesto

Noc¡onal de Almocenes y Control Potr¡moniol en el morco del Sisteño Nocionol de

Abostecimiento" .

6. Resolución de Gerencia General N" 717 -2022-PATPAI-FB8/GG/MML de fecha 29 de

noviembre de 2022, por la cual se da por concluida la designación de la señorita
MIRELLA FIORELA TOIENTINO DONAYRE en el cargo de confianza de Subgerente de

Mantenimiento del PATPAL-FBB; a partir de dicha fecha.

7. Resolución de Gerencia General N" 118-2022-PATPAI-FBB/GG/MM L de fecha 30 de

noviembre de 2022, por la cual se acepta la renuncia presentada por el señor
ANDERSON JUNIOR SIIVA CÓRDOVA al cargo de confianza de Gerente de

Administración y F¡nanzas del PATPAL-FBB, a part¡r de dicha fecha; y se designa a la

señora LIZBETH KATHIA VIDAL VÁSQUEZ en el c¡tado cargo, a part¡r del 01 de
diciembre de 2022.

8. Carta S/N recibida el 01 de diciembre de 2022, por la cual los señoresJORGE AYAIA
AURELIO y HÉCTOR DE LA CRUZ solic¡tan autor¡zac¡ón para realizar la Feria Artesanal
Gastronómica "Sabor Pe ruono".

9. lnforme N" 245-2022/GAF de fecha 02 de d¡c¡embre de 2022, mediante el cual la

Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas presenta el cuadro comparat¡vo en
porcenta.¡es respecto a la ejecución de gastos del Presupuesto lnstitucional 2022.

10. lnforme N' 196-2022/GPCA de fecha 02 de diciembre de 2022, mediante el cual la
Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención alCl¡ente presenta los resultados
del evento "Circu¡to Turíst¡co Nocturno" del28 de setiembre de 2022.

11. lnforme N' 197 -2O22/GPCA de fecha 02 de diciembre de 2022, med¡ante el cual Ia
Gerenc¡a de Promoción, Comunicación y Atenc¡ón al Cliente presenta los resultados
del evento "Noche de Loguno" del 29 de octubre de 2022.

lnformes:

Presentación a cargo de la Gerente de Promoción, Comunicación y Atención al

Cl¡ente, señorita ZENDY MANZANEDA ClPRlANl.

2. lnforme N" 193-2022/GPCA de fecha 01 de diciembre de 2022, mediante el cual la

Gerencia de Promoción, Comunicación y Atenc¡ón al Cliente rem¡te el com rativo
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1. lnforme N' 1.92-2022/GPCA de fecha 01 de diciembre de 2022, med¡ante el cual la

Gerencia de Promoción, Comunicac¡ón y Atención al Cliente presenta los resultados
del evento de inauguración del sector ll del Jardín Botánico.
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Presentación a cargo de la Gerente de Promoción, Comunicación y A
Cliente, señor¡ta ZENDY MANZANEDA ClPRlANl.

3. lnforme N" 0244-2022/GAF de fecha 01 de diciembre de 2022, med¡ante el cual la

Gerencia de Administración y Finanzas remite la relación de proveedores

contratados para la ejecución del Plan de Mantenimiento 2022; sol¡c¡tada med¡ante

Memorando N" 107-2022lCD-SCD.

Presentación a cargo de la Gerente de Administración y F¡nanzas, señora LIZBETH

KATHIA VIDAL VÁSQUEZ.

4. lnforme N" 038-2022/GG de fecha 25 de noviembre de 2022, mediante el cual la
Gerenc¡a Generalsol¡cita la aprobación de una donación d¡nerar¡a efectuada a favor
del PATPAT-FBB y su correspondiente incorporac¡ón en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal
2022.

Presentac¡ón a cargo de la Gerente de Administración y Finanzas, señora LIZBETH

KATHIA VIDAL VÁSQUEZ.

5. lnforme N' 039-2022/GG de fecha 01 de diciembre de 2022, mediante el cual la

Gerenc¡a General presenta la propuesta de modificación del Plan Operativo
lnstitucionaI (PO') 2022 - Versión 1.

Presentac¡ón a cargo del Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, señor JUAN

PABLO LLAJA TAFUR.

Presentación a cargo del Gerente General, señor WILLIAM BLACUfi VlGlL.

Pedidos.

Orden del día:

1. Aprobación del Acta de la Sesión de Consejo D¡rectivo N' 022-2022-PATPAL-
FBB/CD, de fecha 19 de noviembre de 2022.

III. DESPACHO:

El Secretar¡o Técn¡co procede a dar cuenta de la documentación em¡t¡da y recibida por
el Consejo D¡rect¡vo, para conocimiento:

1. Memorando N" 106-2022/CD-SCD de fecha 2 L de noviembre de 2022, por el cual
se remite a la Gerencia de Administración y Finanzas el proyecto de la Direct¡va
denom¡nada "Normos y Procedim¡entos poro los Controtociones por Montos
Menores o lguoles a I UlT", para la reformulación de su Numeral 6.4 de acuerdo
a las observaciones formuladas por los miembros del Consejo Direct¡vo.

Se precisa que d¡cho documento fue remitido a los el Consejo
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6. lnformes varios de la Gerencia General.
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2. Memorando N" 107-2022/CD-SCD de fecha 2L de nov¡embre de 2022, p el

se solic¡ta a la Gerencia de Administración y Finanzas que remita la rela
proveedores contratados para la ejecución del Plan de Mantenim¡ento ¡¿to

debiendo ind¡car en cada caso la fecha de inscripción del contratista en el Registro

Nacional de Proveedores (RNP).

Se precisa que dicho documento fue remitido a los miembros del Consejo

Directivo por correo electrón¡co institucional.

3. carta S/N de fecha 21 de nov¡embre de 2022, por la cual el INSTITUTo DE

INGENIEROS DE MINAS DEt PERÚ solicita facilidades para la realización de la

ceremon¡a por e148" An¡versario de la "Mina Modelo" del Parque de las Leyendas;

el m¡smo que fue der¡vado a la Gerenc¡a General med¡ante Proveído N" 035-
2022/CD del22 de nov¡embre de 2022, paft los fines pert¡nentes.

Se precisa que dicho documento fue rem¡tido a los miembros del Consejo

D¡rect¡vo por correo electrón¡co institucional.

4. Of¡clo N" 240-2022-D-1.E. N'1015-UGEL.03 rec¡b¡do el 22 de noviembre de 2022,
por el cual la lNSTlTUclÓN EDUCATIVA N' 1015 - "REPÚBLICA DE lTALlA" solicita
la tar¡fa promocional para visitar el Parque de las Leyendas; el mismo que fue
derivado a la Gerencia General med¡ante Proveído N'036-2022/CD de similar
fecha, para los f¡nes pert¡nentes.

Se prec¡sa que dicho documento fue rem¡t¡do a los miembros del Consejo
D¡rectivo por correo electrón¡co institucional.

5. Of¡c¡o C¡rcular N" O77 -2O22-EF /54.05 recibido el 24 de nov¡embre de 2022, por el

cual el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS inv¡ta a part¡c¡par enla "l Encuesto

Nocional de Almocenes y Control Potr¡mon¡ol en el morco del Sistemo Nacionol de

Abostecimiento"; el m¡smo que fue derivado a la Gerenc¡a General mediante
Proveído N" 037-2022/CD de similar fecha, para los fines pertinentes.

Se precisa que dicho documento fue rem¡tido a los miembros del Consejo
Direct¡vo por correo electrón¡co inst¡tucional.

Se precisa que dicho documento fue remitido a los miembros del Consejo
Directivo por correo electrón¡co ¡nstituc¡onal.

En este estado, los miembros del Consejo D¡rectivo, por unanimidad, deciden que
el tema pase a la estación lnformes, para los fines correspondientes.

7. Resolución de Gerencia General N" 118-2022-PATPAL-FBB/GG/MM L de fecha 30
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6. Resolución de Gerencia General N" LL7-2O22-PAfPAL-FBB/GG/MML de fecha 29

de noviembre de 2022, por la cual se da por concluida la designación de la señor¡ta
MIRELLA FIORELA TOLENTINO DONAYRE en el cargo de confianza de Subgerente
de Mantenimiento del PATPAL-FBB; a partir de dicha fecha.
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la señora IIZBETH KATHIA VIDAL VÁSQUEz en el c¡tado cargo, a partir
d¡ciembre de 2022.

,
p

Se prec¡sa que dicho documento fue remitido a los miembros del ConseJo

Directivo por correo electrónico ¡nst¡tucional.

8. Carta S/N recibida el 01 de diciembre de 2022, por la cual los señores JORGE

AYATA AURELIO y HÉCTOR DE LA CRUZ solicitan autor¡zación para realizar la Feria

Artesanal Gastronómica "Sobor Peruono"; el m¡smo que fue derivado a la

Gerencia General mediante Proveído N" 038-2022/CD de sim¡lar fecha, para los

fines pert¡nentes.

Se precisa que dicho documento fue rem¡t¡do a los miembros del Consejo
Directivo por correo electrón¡co inst¡tucional.

9. lnforme N" 245-20?2/GAF de fecha 02 de diciembre de 2022, mediante el cual la

Gerenc¡a de Administrac¡ón y Finanzas presenta el cuadro comparativo en
porcentajes respecto a la ejecución de gastos del Presupuesto lnstitucional 2022.

Se prec¡sa que d¡cho documento fue entregado a los miembros del Consejo

D¡rectivo.

10. lnforme N" 196-2022/GPCA de fecha 02 de diciembre de 2Q22, med¡ante el cual

la Gerencia de Promoción, Comun¡cación y Atención al Cliente presenta los

resultados del evenlo "Circuito Turístico Nocturno" del 28 de setiembre de 2022.

En este estado, los miembros del Consejo D¡rectivo, por unanimidad, deciden que

el tema pase a la estación lnformes, para los fines correspondientes.

11. lnforme N" t97 -2O22|G?CA de fecha 02 de diciembre de 2022, mediante el cual
la Gerencia de Promoción, Comunicac¡ón y Atención al Cl¡ente presenta los

resultados del eve nto "Noche de Loguno" del 29 de octubre de 2022.

Se prec¡sa que dicho documento fue entreBado a los miembros del Consejo
D¡rect¡vo.

En este estado, los miembros del Consejo D¡rectivo, por unanimidad, deciden que

el tema pase a la estación lnformes, para los fines co rrespo nd ie ntes.

1. Acc¡ones adoptadas en relación a la influenza aviar:

En este estado se ¡nv¡ta a participar en la sesión a la Subgerente de Zoología,

señorita GIOVANNA MILUSKA YEPEZ GRANDE, para que inform las acciones
que viene adoptando el PATPAL-FBB en relación al problem viar que
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Se precisa que dicho documento fue entregado a los miembros del Consejo
Directivo.

IV. INFORMESI
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¡nforma la funcionaria que el problema sanitario ha sido generado por

migrator¡as que vienen de hemisferio norte y que las medidas preventivas

adoptadas desde el 23 de noviembre de 2022, cuando el SERVlclo NACIoNAL

SANIDAD AGRARIA (SENASA) declaró la alerta sanitaria por 180 días calendar¡o en

todo el terr¡torio nac¡onal, ante la presencia de ¡nfluenza aviar altamente patógena

(lnfluenza A HsN1) en pelícanos. En ese momento se envió una comun¡cac¡ón al

SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE (SERFOR) para cesar todo
ingreso de aves al Parque de las Leyendas, se tomaron las medidas de prevención

en todos los recintos de la colección zoológica, se aislaron a las aves vulnerables y

se viene cumpliendo rigurosamente con todas indicaciones de cuidado y protocolos

establec¡dos por el SENASA.

Concluida la exposición, los miembros del Consejo Directivo procedieron a realizar

los comentar¡os y preguntas pertinentes; las mismas que fueron absueltas por la

Subgerente de Zoología.

Siendo asíque los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento del tema
¡nformado; sol¡citando que se les mantenga informados sobre el part¡cular.

2. lnforme N'192-2022/GPCA de fecha 01 de diciembre de 2022, mediante el cual
la Gerencia de Promoción, Comun¡cación y Atención al Cliente presenta los

resultados del evento de inauguración del sector ll del Jardín Botánico:

El Presidente cede la palabra a la Gerente de Promoción, Comunicac¡ón y Atenc¡ón
al Cl¡ente, señorita ZENDY MANZANEDA C|PR|ANl, quien procede a presentar los

resultados del evento de inaugurac¡ón del sector ll delJardín Botánico, realizado el

19 de noviembre de 2022; basando su presentación en el sustento contenido en el

lnforme N' 792-2022 I GPCA.

En este estado, de acuerdo a lo solicitado por los miembros del Consejo D¡rectivo,
se incluyen en la exposición los resultados de lo5 eventos "Circu¡to Tur¡stico

Nocturno" del28 de setiembre de2022y "Noche de Loguno" del29 de octubre de
2022; los m¡smos que se sustentan en el lnforme N" L96-2O22/GPCA e lnforme N'
L97 -2022/ G?CA, respectivamente.

Concluida la exposición, los miembros del Consejo Direct¡vo procedieron a realizar
los comentarios y preguntas pertinentes; las mismas que fueron absueltas por la

Gerente de Promoc¡ón, Comunicac¡ón y Atenc¡ón al Cliente.

Siendo asÍ que los m¡embros del Consejo D¡rect¡vo tomaron conocim¡ento de los
resultados de los eventos antes mencionados.

3, lnforme N' 193-2022/6PCA de fecha 01 de diciembre de 2022, med¡ante el cual
la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente remite el
comparat¡vo de las encuestas de satisfaccíón realizadas al público v¡sitante:

El Presidente cede la palabra a la Gerente de Promoción, Comun¡cación y Atención
al Cliente, señor¡ta ZENDY MANZANEDA ClPR|ANl, qu¡en pro a exponer el

comparat¡vo de las encuestas de satisfacción real¡zad vis¡tante;

o
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basando su presentac¡ón en el sustento contenido
2022/GPCA.
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Concluida la exposición, los m¡embros del Consejo D¡rect¡vo procedieron )
re

los comentar¡os y preguntas pertinentes; las mismas que fueron absueltá

Gerente de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente. o

Siendo asíque los miembros del Conse.io Direct¡vo tomaron conocimiento del tema
informado.

4. lnforme N' O244-¿OZZIGAF recibido el 02 de dic¡embre de 2022, mediante el cual

la Gerencia de Administración y Finanzas remite la relación de proveedores

contratados para la e¡ecuc¡ón del Plan de Mantenimienlo 2022; solic¡tada

mediante Memorando N" 107-2022/Co-SCD:

El Pres¡dente cede la palabra a la Gerente de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, señora
LIZBETH KATHIA VIDAL VÁSQUEZ, quien procede a presentar la relación de

proveedores contratados para la ejecución del Plan de Mantenimiento 2022;

basando su presentación en el sustento contenido en el lnforme N" 0244-

2022/GPCA y demás documentac¡ón adjunta.

Concluida la exposición, los miembros del Consejo Direct¡vo procedieron a realizar

los comentarios y preguntas pertinentes; las mismas que fueron absueltas por la

Gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas.

Siendo asíque los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento del tema
informado.

5, lnforme N' 038-2022/GG de fecha 25 de noviembre de 2OZZ, mediante el cual la
Gerencia General sol¡c¡ta la aprobación de una donación dineraria efectuada a

favor del PATPAL-FBB y su correspondiente incorporación en el Presupuesto
lnstitucional 2022:

El Presidente cede la palabra a la Gerente de Administración y Finanzas, señora
LIZBETH KATHIA VIDAL VÁsQUEZ, quien procede a exponer sobre la donación
d¡nerar¡a de S/ 24O,OO0.OO efectuada por REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. a favor del
PATPAL-FBB y su incorporac¡ón en el Presupuesto lnstitucional 2022, la misma que

fuera real¡zada en el marco del Convenio de Colaboración lnterinst¡tucio na I

celebrado con fecha 04 de octubre de 2022 y que será utilizada para las actividades
detalladas en el numeral 5.8 de la Cláusula Qu¡nta del citado documento; basando
su presentación en el sustento contenido en el lnforme N' 491-2022/GAF-STE de

fecha 09 de noviembre de 2022 y demás documentación adjunta.

Luego de escuchada la exposición y realizados los comentarios y preguntas
pert¡nentes; los miembros del Consejo Direct¡vo, por unanimidad, deciden que el
tema pase a la Orden del Día para la votación correspond iente.

6. lnforme N'039-2022/GG de fecha 01 de d¡c¡embre de 2022, mediante el cual la
Gerenc¡a General presenta la propuesta de mod¡f¡cación del Plan Operativo
lnst¡tucional (POl) 2022 - versión 1:

El Presidente cede la palabra al Gerente de Planea upuesto, señor
JUAN PABLO LLA.JA TAFUR, quien procede a presen mod ificación

entación en

425
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del Plan Operativo lnst¡tucional (POl) 2022 -Versió
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el sustento contenido en el lnforme N" L35-2O22/GPP de fecha 28 de nov

2022 y demás documentación adjunta.

Luego de escuchada la exposición y realizados Ios comentarios y pregú
pertinentes; los miembros del Consejo D¡rectivo, por unanimidad, deciden que el

tema pase a la Orden del Día para la votación correspondiente.

7, lnformes varios de la Gerencia General:

El Pres¡dente cede el uso de la palabra al Gerente General, señor WILLIAM BLACUTT

VlGlL, qu¡en procede a exponer sobre lo siguiente:

a) Cese de la Subgerente de Mantenim¡ento:

lnforma que, con Resolución de Gerencia General N" LL7 -2O22-P ATP AL-

FBB/GG/MML de fecha 29 de noviembre de 2022, se d¡o por incluida la

designación de la señorita MIRELLA FIORELA TOLENTINO DONAYRE en el cargo

de confianza de Subgerente de Mantenimiento del PATPAL-FBB; esto debido a

que se suscitaron algunos inconven¡entes laborales con su jefe inmediato, el

Gerente de lnfraestructura, lo cual llevó a la decisión de separarla de la

institución.

Luego de la exposición, los miembros del Conse.lo D¡rect¡vo procedieron a realizar
los comentar¡os y preguntas pertinentes; las mismas que fueron absueltas por el

Gerente Genera l.

Siendo de esta manera que los miembros del Consejo Directivo tomaron
conocim¡ento del tema informado.

Para la Gerencia de Administración y Finanzas: que presente la relación de servicios
y b¡enes adquir¡dos en el marco de la ejecuc¡ón del Plan de Manten¡miento 2022,

indicando el contratista y los montos correspondientes.

Para la Subgerencia de Recursos Humanos: que presente la relación de funcionarios
cesados y designados desde el 21 de julio de 2022 hasta la fecha; debiendo ¡nd¡car,

en cada caso, la fecha de ¡ngreso y cese, con el sustento correspondiente, tales como
cartas de renuncia, evaluaciones de idoneidad, hojas de v¡da, etc.

El Secretario Técn¡co queda encargado para que formalice por escr¡to los pedidos

No habiendo más pedidos, se pasa a la s¡gu¡ente estac¡ón de la presente sesión
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V. PEDIDOS:

Hecha la pregunta por el Presidente, los miembros del Consejo D¡rectivo, por

unanimidad, solicitan lo s¡gu¡ente:

VI. ORDEN DEL DfA:
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:

n.*

Los miembros del Consejo Direct¡vo, por unanimidad, adoptan el s¡guiente

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N'017.202 2.PATPAt-FB8/CO

vtsTos:

El lnforme N" 491-2O22/GAF-STE de fecha 09 de noviembre de 2022, emitido por

la Subgerencia de Tesorería; el Memorando N" 7897 -2022/GAF de fecha 15 de

noviembre de 2022, emitido por la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas; el

lnforme N" 1,29-2022/GPP de fecha 17 de noviembre de 2022, emitido por la

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto; el lnforme N" 226-2022-GA.J de fecha

22 de noviembre de 2022, emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y el

lnforme N' O38-2022/GG de fecha 25 de noviembre de 2022, emitido por la

Gerencia Genera l; y

CONSIDERANDO:

Que, el PATRONATO DEL PARQUE DE tAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES

BARREDA (PATPAL-FBB) es un Organismo Públ¡co Descentralizado (OPD) adscrito

a la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, que se autofinancia íntegramente con

los Recursos D¡rectamente Recaudados (RDR) por los servicios que brinda;

Que, con fecha 04 de octubre de 2022, REFINERíA LA PAMPILLA S.A.A. y el

PATPAL-FBB celebraron un Convenio de Colaboración lnter¡nst¡tucional, cuyo
objeto es establecer los compromisos para continuar apoyando en la

recuperación y rehab¡litac¡ón de los especímenes de fauna s¡lvestre que podrían

haber sido afectados con el derrame de hidrocarburo ocurrido en el mar de
Ventan¡lla el 15 de enero de 2022, y que se encuentran o podrían entrar en

CUstod¡A CN EI PATPAL.FBB;

Que, entre las obligaciones pactadas en el citado conven¡o, a carBo de REFINERíA

LA PAMPILLA S.A.A., se encuentra la de entregar en calidad de donación al

PATPAL-FBB la suma de s/ 24O,OOO.OO, para las actividades detalladas en el

numeral 5.8 de la Cláusula Quinta de dicho documento;

Que, med¡ante Memorando N" 1897-2022/GAF de fecha 15 de noviembre de

2022, la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas remite el lnforme N' 491-
2022/GAF-STE del 09 de noviembre de 2022, por el cual la Subgerencia de

Tesorería da cuenta de la recepción de la donación dineraria de S/ 240,000.00

efectuada por REFINERíA LA PAMPILLA S.A.A. en el marco del conven¡o antes
mencionado; adjuntado el detalle de mov¡mientos de la Cuenta Corriente de

Donaciones;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo Ne 016-2021-PATPAL-FBB/cD del 15

de diciembre de 2027, se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura
correspond¡ente al Año F¡scal 2022 del PATPAL-FBB, que asciende a la suma de

5/30'000,000.00; de conformidad con el Decreto Supremo Ne 357-202L-EF;

Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1440 - Decreto Legisla el Sistema Nacional de

Presupuesto Público, establece en el numeral ículo 50, sobre la

es de moyores
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ingresos públicos que se generen como consecuencio de la perce

determinddos ingresos no previstos o superiores o los contemplodog

I

presupuesto iniciol, se sujeton o lim¡tes móximos de incorporoc¡ón determ¡
Rto

por el Min¡ster¡o de Economío y Finonzos, en consistenc¡o con los reglos fisco
vigentes, (...) cuondo provienen de: (...) 1. Lds Fuentes de Findnciamiento distintos
o los de Recursos Ordinor¡os y recursos por operociones ofic¡oles de crédito que se

produzcon durante el oño fiscol. (...)";

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del citado Decreto Legislativo establece que

los lím¡tes máximos de incorporación a que se refiere el numeral 50.1, son

establec¡dos para las entidades de los tres n¡veles de Gobierno med¡ante Decreto

Supremo; precisando que se encuentran excluidas de los referidos límites las

donaciones d¡nerarias referidas en el artículo 70;

Que, la Directiva Ne 010-2019-EF/5O.O\ - "O¡rect¡vo paro lo Aprobación del
Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Aperturo y lo Ejecución Presupuestorio de los

Empresos No F¡nonc¡eros y Orgon¡smos Públicos de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locoles", aprobada por Resolución D¡rectoral N" 034-2019-EF-50.01,
establece en el numeral 12.1 de su artículo 12, que: '2os modificociones
presupuestar¡os en el nivel inst¡tuc¡onol son oquellos que varíon el monto del
Presupuesto lnstitucionol vigente de lo ETE, y se configuron o trovés de créditos
suplementarios. Los créditos suplementor¡os, const¡tuyen ¡ncrementos en los

créditos presupuestoríos outorizodos o lo ETE proven¡ente de moyores recursos.";

Que, conforme lo dispone el literald) del numeral 12.2 del artículo 12 de la citada
Direct¡va: "Lo ¡ncorporoción de moyores ingresos públicos debe efectuorse
prev¡omente o lo ejecución del gosto y pora el cumplimiento de los metos
presupuestorios que haya oprobodo la ETE en su presupuesto iniciol o hayo creodo
en el tronscurso del oño fiscol.";

Que, conforme lo prec¡sa el numeral 2 de la Primera Disposición Complementaria
Final de la Direct¡va Ns 010-2019-EF/5O.O1: "Los montos que se consignen en los

foses del proceso presupuestor¡o de oproboción y ejecución presupuestor¡o deben
registrorse en números enteros.";

Que, de acuerdo con el inciso e) del numeral 12.2 del artículo 12 de la misma
Direct¡va: "(...) La aproboción de créd¡tos suplementor¡os requiere del informe
previo de lo Oficino de Presupuesto, o la que hoga sus veces en la ETE, (...)";

Que, mediante lnforme N' 729-2022/cPP del 17 de noviembre de 2022, la

Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto solicita y sustenta la incorporación de
mayores ingresos públicos en el Presupuesto lnstituc¡onaldel Año F¡scal2022 del
PATPAL-FBB por el importe de 5/240,000.00, con cargo a la Fuente de
Financ¡amiento 4: Donaciones y Transferencias; referida a la donación dineraria
antes a lud ¡da;

Que, mediante lnforme N" 226-2022-GN del 22 de noviembre de 2022, la

Gerencia de Asesoría Juríd¡ca em¡te opinión favorable respecto a la donación
dineraria efectuada por REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A y la correspond¡ente
¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos de la m¡sma;

Rtcl\oDl
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Que, conforme lo establecen los literales h)y m) del artículo 8 del Reglam

Organ¡zación y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por Ordenan
2129 de Ia Mun¡cipal¡dad Metropol¡tana de L¡ma, son atribuciones del Consejo

Direct¡vo: "Aprobor, de ocuerdo o ley, las donociones que se efectúon o favor del
PATPAL-FBB"; y "Aprobor la oplícoc¡ón de los soldos del bolonce, osi como otros
ingresos extroord¡nor¡os no prev¡stos en el presupuesto instituc¡onol";

Estando a lo expuesto, en sesión ordinaria de la fecha, y en uso de las facultades

conferidas por el ROF del PATPAT-FBB, el Consejo Direct¡vo por unanimidad;

ACUERDA:

ARTíCUto PRIMERO.- Aprobar la donación d¡neraria realizada por REFINERiA LA

PAMPILLA S.A.A. a favor del PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE

BENAVIDES BARREDA (PATPAL-FBB), ascendente a la suma de S/ 240,000.00
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 SOLESI, efectuada en el marco del

Convenio de Colaboración lnterinstitucional celebrado con fecha 04 de octubre
de 2022; monto que será utilizado para las actividades detalladas en el numeral

5.8 de la Cláusula Quinta del c¡tado documento.

ARTÍCULO 5E6UNDO,- Aprobar la incorporación de mayores ingresos en el

Presupuesto lnstitucional del PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE

BENAVIDES BARREDA (PATPAL-FBB) correspondie nte al Año Fiscal2022, hasta por

la suma de 5/240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 SOLES), de

acuerdo con el siguiente detálle:

$02¡SUHIOAO EJECUfORA PATRONATO DELPARQUE DE LAS LEYEIIDAS

q

210.000.00

Él
AP

RO
L

ú
o

NGRESOS

DE LA
EI{TIOAD

cATEOoRIA PREsU PU ESÍARIA
PROGRAIIA
FUEI.¡TE DE FI}IAIICIATIIET{TO

GASTOS CORRIENTES

2a0,000.00

1426 PATRONATO DEL PAROUE DE LAS LTYENDAS.FEB
ASIGNACiOÑES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTEN EN PRODUCTOS

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESIARAS OUE NO RESULTEN EN PRODUCTOS

13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1 54 1.1 1 ]RANSFERENCIASVOLUNTARIASCORRENfESDE PERSONAS JURLOCAS

tfoREsos s, 240,000.üt

ETA 06

fRo
AI

cAf EGoRiA PRESUPUESfARLq

PRODUCTO

ACfIVIDAO
GEilÉRIcA DE GAsTo

cor{sERvacór{ y cEsnóil DC zoolócrcos
9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESUTTEN EN PRODUCTOS

3999999 SrN PRoDUCTo
somsgr coNSERvAcróNy GEsfúN DE zoolócrcos
23 BIENES Y SERVICIOS

I
240,000 00

sl ¡10,000.00EGRESOS

ARTÍCULO TERCERO,- Agradecer en nombre del PATPAL-FBB a REFINERÍA LA

PAMPILLA S.A.A. por la donación dinerar¡a a que se refiere el artículo primero;
disponiendo que la Gerenc¡a de Promoción, Comunicac¡ón y Atención al Cliente
le haga llegar el agradecimiento correspo nd ¡e nte.

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Gerencia General la aceptación de la donación
a que se refiere el artículo primero, en el marco de lo d¡spuesto en la Directiva N'
006-2006/PATPAL-FBB y demás normat¡v¡dad v¡gente sobre la mater¡a.

a¡icur-o QUrNro.- D¡spensar del trám¡te de apro acta al presente

mo
1.
,
t
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2. Aprobación de la modificación del Plan Operativo lnstitucional (POll2OZ2 -

1:

Los m¡embros del Conse.jo D¡rectivo, por unanimidad, adoptan el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' 018.2022-PATPAt-FBB/CD

VISTOS:

El lnforme N' 135-2022/GPP de fecha 28 de noviembre de 2022, emitido por la

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el lnforme N'240-2022-GAJ de fecha
29 de nov¡embre de 2022, emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y el

lnforme N' O39-2O22/GG de fecha 01 de dic¡embre de 2022, emitido por la

Gerenc¡a General; y

CONSIDERANDO:

Que, el PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES

BARREDA (PATPAL-FBB) es un Organ¡smo Público Descentralizado (OPD) adscr¡to
a la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de derecho
público interno y con autonomÍa adm¡nistrat¡va, técnica y económica; que t¡ene
como finalidad proporcionar bienestar, educación, cultura, esparc¡miento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes
riquezas naturales de la regiones del Perú, promoviendo la concienc¡a

medioambiental y ecológica en la población y fortaleciendo nuestra ¡dentidad
na cion a I;

Que, de conformidad con la Ley N'27658 - Ley Marco de la Modernización de la

Gestión del Estado, se declara al Estado Peruano en Proceso de Modernización en

sus diferentes ¡nstancias, dependencias, entidades, organizaciones y

procedimieñtos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y constru¡r un

Estado democrático, descentral¡zado y alservicio al ciudadano;

Que, por Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo N' 018-2021-PATPAL-FBB/CD de fecha 22

de diciembre de ?OZL, se aprobó el Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal (POl) 2022 del
PATPAL-FBB;

Que, mediante Resolución de Pres¡dencia de Consejo Direct¡vo N'033-2017-
CEPLAN-PCD y sus modif¡catorias, el Centro Nac¡onal de Planeamiento Estratégico
(CEPLAN) aprobó la "Guia para el Planeom¡ento lnst¡tuc¡onol", la misma que

establece las pautas para el planeamiento ¡nstituc¡onal que comprende la política
y los planes que permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico
lnstituc¡onal (PEl) y el Plan Operat¡vo lnst¡tuc¡onal (POl), en el marco del ciclo del
planeam¡ento estratégico para la mejora continua;

Que, de acuerdo con el numeral 6.3 de la citada Guía, el POI Anual en ejecución
se modifica, entre otras, cuando se presentan las siguientes circunstanc¡as:

a) Cambios en la prog ramación de metas físicas de las Activ¡dades Operativas e
lnversiones, que estén relacionados al mejoram¡ento s proceSoS

(
f.
a

Rro
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y/o su priorización;
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b) lncorporación de nuevas Actividades Operativas e lnvers¡ones por cam

t, ffi,

f
AtI

el entorno, cumplim¡ento de nuevas dispos¡c¡ones normativas d¡ctadas po

Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la ¡mplementación
y cumplim¡ento de la estrateg¡a del PEI;

Que, mediante lnforme N" L35-2O22/GPP, la Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto presentó la propuesta de modificación del POl2022 del PATPAL-FBB

- Versión 1; la cual responde a la reprogramación e incorporación de las

activ¡dades sol¡citadas por las gerencias y subgerencias;

Que, con lnforme N" 24O-2022-GN,la Gerencia de Asesoría lurídica recomienda

la aprobación de la modificación del POI 2022 - Versión 1 del PATPAL-FBB, por
parte del Consejo Directivo;

Que, conforme lo establece el literal e) del artÍculo 8 del Reglamento de

Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por Ordenanza N'
2L29 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, es una atr¡buc¡ón del Consejo

D¡rectivo: "Aprobor los documentos e ¡nstrumentos técnicos de gestión del
PATPAL-FBB relocionodos o lo orgonizoción y funcionom¡ento de lo entidod, osí

como, (...), presupuesto y plon operot¡vo institucionol, (...)";

Estando a lo expuesto y a las normas antes c¡tadas, en sesión de la fecha, y en uso

de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB, el Consejo Direct¡vo por

unanimidad;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.. Aprobar la modificación del Plan Operativo lnstitucional

IPO\ 2022 - Vers¡ón 1 del PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE

BENAVIDES BARREDA (PATPAL-FBB), a que se refiere el lnforme N" 1.35-2022/GPP

de fecha 28 de noviembre de 2022, emit¡do por la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto; la misma que en anexo forma parte ¡ntegrante del presente

Acuerdo.

ARTíCULO 5E6UNDO.. Enca rgar el cumpl¡miento del presente Acuerdo a la

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.

ARTfCULO TERCERO.- Dispensar del trámite de aprobación del acta al presente

Acuerdo, a efectos de procederse a la inmediata ejecución del mismo

3. Aprobación del Acta de la Sesión de Consejo Directivo N' 022-2022-PATPAI-
FBB/CD, de fecha 19 de nov¡embre de 2O22:

El Secretario Técnico dio lectura al proyecto de Acta de la Sesión de Consejo Direct¡vo
N" 022-2022-PATPAL-FBB/CD del 19 de noviembre de 2022, con la finalidad de ser

sometida a aprobación.

Luego de los comentarios co rrespo nd ie ntes, los m¡e

unanimidad, aprobaron el Acta antes mencionada.
D¡rect¡vo, por

,
I
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a
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t{

n3
Sin más puntos que tratar, s¡endo las 21:45 horas del día 05 de diciembre de 2022, se

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del PATPAL-FBB; suscribiendo sus miembros la

Acta en señal de aceptación y conformidad con el contenido de la mis a
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